
 

 
 

A/RES-PS/1(2022) 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN 
 

Elección del Interventor de Cuentas externo para 2022-2023 
 
 
 

La Asamblea General, 
 

Teniendo en consideración el artículo 26 de los Estatutos de la Organización, 
 

Tomando conocimiento de la decisión del Consejo Ejecutivo de recomendar a España para el puesto 
de Interventor de Cuentas externo durante el periodo 2022-2023, 

 
Designa a España para el puesto de Interventor de Cuentas externo durante el periodo 2022-2023 a fin 
de llevar a cabo la auditoría de los estados financieros de la OMT correspondientes a los años 
concluidos el 31 de diciembre de 2021 y de 2022. 
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